
ACTA DELAJUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
 MARVENTUA DE TURISMO CÍA.LTDA, CELEBRADA FL. 31 DE MARZO DE 2017 

En la ciudad de Guayaqul,el ía 3 de marzo de 2017, parti de ls 10800 de la mañana, en 
las oficinas de Quevedo 4 Ponce ubicadas en a Avenida 12 de Octubre N26-97 y Lincoln, se 
reúnen las siguientes personas: Wilbald Josef Seitz como Presidente Ejecutivo de la 
“compañía y el Dr Alejandro Ponce Martinez como apoderado de las compañías NAVILUSAL 
CÍA LTDA, y LEX GALAPAGOS PARTNERS Il, LLC, socios que representan la totalidad del 
expital social susrio y pagado de MARVENTURA DE TURISMO CÍA. LTDA. y deciden por 

  

unanimidad constituirse en Junta General Universal de Socios al amparo delo prescrito en el 
Art 238 dela Ley de Compañías. 

LISTA DEASISTENTES 

socios CAPITALPAGADO 
NAVILUSAL CÍA. LTDA. US$ 3000.00 
LEXGALÁPAGOS PARTNERS HL LC us$ 100 

Roeuelven sel miemo, par unanimidad, que cta Junta General trato sobre los gules 

1. Declaración unánime de eximirse dela obligación de grabar las sesiones de las 
Juntas Generales en soporte magnético. 

Conocimiento y aprobación del Balance General y el Estado de Pérdidas y 
Ganancias dela Compadía por el ejercicio económico de 2016. 

Conocimiento y aprobación sobre el destino de las utilidades. 
Conocimiento y aprobación del informe presentado por el Presidente Ejecutivo. 
Conocimiento del informe presentado por el Comisarto de la compañía. 
Conocimiento del informe presentado por los Auditores Externos. 
Nombramiento de Comisario. 
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Los socios representados designan al señor Willbald Josef Set para que presidala Junta, Se 
nombra Secretaria ad-hoc a la Ab. María Daniela Román A. Por Secretaría se constata la 
presencia de a totalidad del capital social según la ista antecedente, Se hal, pues, presente 

total del capital suscrito y pagado dela compañía. El Presidente declara instalada la Junta y 
ordena quese pase tratar ls puntos pesviamente acne 

  

1. Declaración unánime de eximirse dela obligación de grabar las sesiones de las 
Juntas Generales en soporte magnético. 

La Junta General de Socios de la Compañía Marventura de Turismo Cía. Leda, decide de 
manera unánime eximirse de la obligación de grabar la presente sesión de Junta General por 

Y 

  

1



cuanto el artículo 30 del Reglamento de Juntas Generales de Socios y Accionistas de 
Compañias, promulgado por la Superintendencia de Compañías y publicado en el Registro 

Ofidal Na. 371 de 10 de noviembre de 2014, pues reconoce que las Juntas Generales son 
reuniones privadas, y se declara que en esta Junta se tratarán estrategas empresariales y se 
dará conocer Información sensible 

2 Conocimiento y aprobación del Balance General y el Estado de Pérdidas y 
Ganancias dela Compañía por el ejercicio económico de 2016. 
La Junta conoce el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias de la Compañía 

porel jercclo 2016, y luego de una breve deliberación el Presidente mociona quese proceda 
“a votación para la aprobación. La moción se aprueba por unamidad por parte de todo los 
socios y se procede a la aprobación. Por secretaría se proclama la aprobación del Balance 
¡General y el Estado de Pérdidas y Ganacias de la Compañía por unanimidad 

3. Conocimiento y aprobación sobre el destino de las utilidades 
a junta reconoce el monto dela utilidades que se arrojaron en el eerico económico 

2016 y luego de una breve deliberación el Presidente mociona que se proceda la votación 
“sobre la aprobación de manteneras como utlidades no repatids, en virtud de la proyección 
¿e los negocios en el futuro mediato. La moción se aprueba por unanimidad por parte de 
todos los socios y se procede a la votación. Por secretaría se proclama la aprobación del 
destino delas utilidades propuesto. 

4. Conocimiento y aprobación del informe presentado por el Presidente Ejecutivo 
La Junta conoce el informe de administración presentado por el Presidente Ejecutivo, 

y luego de una breve deliberación el Presidente mociona que se proceda ala votación para la 
aprobación del Informe presentado por parte del Presidente Ejecutivo de la Compañía. La. 

moción se aprueba por unamidad por parte de todos los socios y se procede ala aprobación. 
Por secretaría e proclama la aprobación del informe presentado por parte del Presdiene 
Ejecutivo dela Compañía por unanimidad. 

4. Conocimiento del informe presentado por el Comisario dela Compañía. 
a Junta conoce el Informe presentado por el Comisario de la Compañía Se Jorge 

Landeta Miño. 

   



5. Conocimiento delintorm; "Presentado por los Auditores Externos, Fe Jun conos lomo presentado poros Auditores Esterno dea compañía Nombramiento de Comisario. 

  

17 sata de uta moconadesgna omoCamsro para el jr scal del ropa señor Jorge Landeta Mit, la Junta Gora apruc que "nanimidad la moción prop pa mea n votación. Por secre se proclama proc e moción Propuesta por unanimidad. 

Do isdón dl Acta, lueg del cul e rental eió, y da fe Acta y se la aprueba Por unanimidad firmando los concurrentes 

  

“A expediente de a Junta se agregan 2. lista de asistentes, b. Copia dela presente Acta; dicas poderes delo ocios que concurren representados, y Documentos conocidos porla Junta General e Secc. 
Se clausura la sesión siendo las 11800 am 

Se WiNaa Josef te Presidente dela Junta 

Luició o 
Ab Mario DamtetrRomán Secretaria Ad - Hoc 

  

LEX GALÁPAGOS PARTNERS Lu.


